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Que se cumplieron las formalidades previstas en los numerales 3 y 8 del artículo 8° 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y del 
Decreto número 1081 de 2015;

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese la Sección 13 al Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 
2 al Decreto número 1077 de 2015, el cual quedará así:

“SECCIÓN 13
SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA PARA POBLACIÓN EN RUTA DE 

REINCORPORACIÓN
Artículo 2.1.1.1.13.1. Campo de aplicación. La presente sección reglamenta el acceso 

al subsidio familiar de vivienda urbana para adquisición de vivienda nueva, para hogares 
conformados por uno o más ex integrantes de las FARC-EP que se encuentren dentro de la 
ruta de reincorporación que lidera la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
(ARN) o la entidad que haga sus veces.

Artículo 2.1.1.1.13.2. Monto del subsidio. A los hogares que se encuentren 
conformados por uno o más ex integrantes de las FARC-EP que se encuentren dentro de la 
ruta de reincorporación que lidera la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
(ARN) o la entidad que haga sus veces, podrá asignárseles un subsidio de hasta treinta 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (30 smlmv) al momento de la solicitud de la 
asignación de que trata el artículo 2.1.1.4.1.5.1 del presente decreto, previa certificación 
de esta condición por parte de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
(ARN).

Este subsidio únicamente podrá asignarse de manera complementaria al establecido 
en el artículo 2.1.1.4.1.2.1 del presente decreto.

Artículo 2.1.1.1.13.3. Condiciones. Podrán ser beneficiarios del subsidio de que 
trata la presente sección, los hogares que acrediten el cumplimiento de las siguientes 
condiciones:

a)  Cumplir con la totalidad de los requisitos establecidos para el acceso al 
programa Mi Casa Ya, contemplados en el artículo 2.1.1.4.1.3.1 del presente decreto.

b)  Estar incluido dentro de los listados expedidos por la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización (ARN) como un hogar conformado por uno o más ex 
integrantes de las FARC-EP en ruta de reincorporación.

Artículo 2.1.1.1.13.4. Operación. La asignación del subsidio familiar de vivienda de 
que trata la presente sección, así como su desembolso, legalización, renuncia y restitución 
cuando aplique, se hará de conformidad con el esquema de operación establecido para el 
programa Mi Casa Ya, dispuesto en el capítulo 4 del título 1 de la parte 1 del libro 2 del 
presente decreto.

Artículo 2.1.1.1.13.5. Listado de potenciales beneficiarios. Corresponde a la Agencia 
para la Reincorporación y la Normalización (ARN), efectuar la identificación, registro, 
control y reporte de los potenciales hogares beneficiarios del subsidio. La asignación 
estará sujeta al envío del listado de potenciales beneficiarios por parte de la Agencia para 
la Reincorporación y la Normalización (ARN) a Fonvivienda en el que se debe establecer 
la conformación del hogar.

El tratamiento de la información remitida se debe realizar en cumplimiento de la 
Ley Estatutaria 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios. Se deberá dar especial 
cumplimiento a las condiciones de seguridad y privacidad de la información de los titulares 
con fundamento en lo establecido en el literal i) del artículo 17 de la Ley Estatutaria 1581 
de 2012.

Artículo 2.1.1.1.13.6. Definición de cupos. El Fondo Nacional de Vivienda 
(Fonvivienda) definirá mediante acto administrativo motivado, el número de subsidios 
familiares de vivienda a asignar bajo la modalidad dispuesta en la presente sección. Esta 
definición estará condicionada a la disponibilidad de los recursos de que trata el artículo 
2.1.1.4.1.1.2, del presente decreto.

Artículo 2.1.1.1.13.7. Ajuste al marco fiscal. La financiación del subsidio familiar 
de vivienda de que trata la presente sección, así como los demás costos en que incurra 
Fonvivienda asociados a la asignación del mismo, estará sujeta a la disponibilidad de 
recursos del Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo del 
sector vivienda.

Artículo 2°. Adiciónese un parágrafo al artículo 2.1.1.8.5, del Decreto número 1077 de 
2015, el cual quedará así: ·

“Parágrafo. Quedan exceptuados de la restricción establecida en el presente artículo, 
los hogares conformados por uno o más ex integrantes de las FARC-EP que se encuentren 
dentro de la ruta de reincorporación que lidera la Agencia para la Reincorporación y 
la Normalización (ARN), o la que haga sus veces, que sean beneficiarios del subsidio 
familiar de vivienda establecido en la Sección 13 del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 1 
del Libro 2 del presente decreto.

En estos casos podrá asignarse un monto de hasta veinte (20) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes por el Programa Mi Casa Ya y adicionalmente el monto establecido en 
el artículo 2.1.1.1.13.2 del presente decreto”.

Artículo 3°. Adiciónese un parágrafo al artículo 2.1.1.9.13, del Decreto número 1077 
de 2015, el cual quedará así:

“Parágrafo. A los hogares que estén conformados por uno o más ex integrantes de las 
FARC-EP que se encuentren dentro de la ruta de reincorporación que lidera la Agencia 
para la Reincorporación y la Normalización (ARN), o la entidad que haga sus veces, 
podrá asignárseles adicionalmente el monto establecido en el artículo 2.1.1.1.13.2 del 
presente decreto”.

Artículo 4°. Adiciónese el artículo 2.2.2.3.2 al Decreto número 1077 de 2015, el cual 
quedará así:

Artículo 2.2.2.3.2. Coordinación institucional proyectos de vivienda para la población 
en reincorporación. Con el propósito de viabilizar el desarrollo de proyectos de vivienda 
para la población en proceso de reincorporación de los antiguos Espacios Territoriales 
de Capacitación y Reincorporación (ETCR), la Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización y el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) podrán constituir 
mecanismos de cooperación para adelantar los procesos técnicos, administrativos 
y demás necesarios para su ejecución, lo cual incluirá la posibilidad de destinar los 
recursos financieros del caso, de acuerdo con las disponibilidades del marco de gasto de 
mediano plazo del sector vivienda.

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
adiciona la Sección 13 al Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2, modifica los 
artículos 2.1.1.8.5 y 2.1.1.9.13 y adiciona el artículo 2.2.2.3.2 al Decreto número 1077 de 
2015.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 27 de abril de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Susana Correa Borrero.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Víctor Manuel Muñoz Rodríguez.

DECRETO NÚMERO 651 DE 2022

(abril 27)
por el cual se adiciona el Decreto número 1077 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Vivienda, Ciudad y Territorio, en relación con la vivienda de 

interés cultural.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de 
la Constitución Política, en desarrollo del artículo 6° de la Ley 2079 de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con el artículo 7° de la Constitución Política, el Estado colombiano 
reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación;

Que el artículo 51 de la Constitución Política consagró el derecho de todos los 
colombianos a tener una vivienda digna, estableciendo que el Estado es quien fija las 
condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promueve planes de vivienda 
de interés social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas asociativas de 
ejecución de estos programas de vivienda;

Que el artículo 6° de la Ley 2079 de 2021 define la vivienda de interés cultural y 
plantea sus características en su aspecto urbano y rural. Así mismo, el parágrafo 3° de 
dicha norma establece que el Gobierno nacional reglamentará las condiciones para que 
una vivienda sea considerada vivienda de interés cultural y el manejo que se le dará a este 
tipo de viviendas;

Que el Documento del Consejo Nacional de Política Económica y Social - Conpes 
número 3658 de 2010, denominado “LINEAMIENTOS DE POLÍTICA PARA LA 
RECUPERACIÓN DE LOS CENTROS HISTÓRICOS DE COLOMBIA” señala, como 
parte de la problemática para la protección del valor cultural de estos sectores, que parte 
de sus habitantes presentan condiciones de vulnerabilidad y, por lo tanto, no cuentan con 
los recursos necesarios para el mantenimiento de los inmuebles con valores culturales. Así 
mismo, el documento indica la necesidad de generar proyectos de vivienda adecuados al 
valor cultural de estos lugares de modo que se fortalezca la actividad residencial en estos 
sectores, aportando con ello a su protección y sostenibilidad;

Que las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto 
por la Equidad, establecieron la actividad de: “Implementar, por parte de los ministerios 
de Cultura, de Vivienda y de Agricultura, el modelo de viviendas de interés cultural, a 
partir del conocimiento tradicional de los maestros en construcción locales, las lógicas 
de habitabilidad de las comunidades y los materiales disponibles en los territorios, así 
como en los edificios históricos que se encuentren en los centros históricos o en áreas 
declaradas Bienes de Interés Cultural”;

Que, con el mandato del Plan Nacional de Desarrollo, el Estado reconoce el interés 
cultural de la vivienda y su rol en las políticas de los sectores de cultura y vivienda, lo cual 
contribuye a garantizar la salvaguardia, el mantenimiento y la conservación del patrimonio 
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cultural de la Nación, con una nueva categoría de vivienda, que es la vivienda de interés 
cultural;

Que se cumplieron las formalidades previstas en los numerales 3 y 8 del artículo 8° del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el Decreto 
número 1081 de 2015;

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el Título 12 a la Parte 1 del Libro 2 del Decreto número 1077 
de 2015, el cual quedará así:

“TÍTULO 12
VIVIENDA DE INTERÉS CULTURAL

Artículo 2.1.12.1. Definición. La Vivienda de Interés Cultural (VIC), es una categoría 
de vivienda que se caracteriza por estar totalmente arraigada e imbricada en su territorio 
y su clima; su diseño, construcción, financiación y criterios normativos obedecen a 
costumbres, tradiciones, estilos de vida, materiales y técnicas constructivas y productivas, 
así como a mano de obra locales.

Artículo 2.1.12.2. Objetivos. Son objetivos de la categoría de vivienda de interés 
cultural:

a)  Reconocer los valores y potenciales sociales de los saberes locales en torno a la 
vivienda rural y urbana;

b)  Promover la aplicación del subsidio familiar de vivienda en las viviendas de 
interés cultural, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 6º de 
la Ley 2079 de 2021, y de acuerdo con la definición que sobre el subsidio familiar de 
vivienda contempla el artículo 6º de la Ley 3ª de 1991, o en las normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan;

c)  Promover la ejecución de proyectos de vivienda en los sectores de interés cultural 
y la integración de los parámetros culturales en la ejecución de proyectos de vivienda en 
las áreas urbanas y rurales;

d)  Fomentar la divulgación, comunicación y educación de los valores y 
oportunidades de la vivienda de interés cultural.

Artículo 2.1.12.3. Aplicación del subsidio familiar de vivienda sobre la vivienda 
de interés cultural. El subsidio familiar de vivienda otorgado por el Fondo Nacional de 
Vivienda (Fonvivienda), en cualquiera de sus modalidades previstas para suelo urbano 
o rural, podrá ser aplicado sobre viviendas consideradas de interés cultural según lo 
instituido en este decreto, siempre y cuando se trate de viviendas de interés social, de 
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 6° de la Ley 2079 de 2021 y 
el artículo 6° de la Ley 3ª de 1991 modificado por el artículo 28 de la Ley 1469 de 2011, o 
las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

En todo caso, la asignación de los subsidios que podrán aplicarse sobre las viviendas 
de interés cultural estará sujeta a la disposición de recursos y la vigencia de los programas.

CAPÍTULO 1
VIVIENDA DE INTERÉS CULTURAL EN SUELO URBANO

Artículo 2.1.12.1.1. Enfoque para zonas urbanas. La vivienda de interés cultural 
en suelo urbano será aquella que se localice en zonas definidas como suelo urbano en el 
Plan de Ordenamiento Territorial del respectivo municipio y que se encuentre en sectores 
de interés cultural, en el área de influencia o que sean colindantes con un bien inmueble 
declarado de interés cultural, o que hagan parte de edificaciones declaradas como bienes 
de interés cultural por autoridades nacionales o locales según lo dispuesto en la Ley 397 
de 1997, modificada y adicionada por la Ley 1185 de 2008, o la norma que la modifique, 
adicione o sustituya.

Parágrafo. Para los bienes de interés cultural del ámbito nacional localizados en zonas 
urbanas que no cuentan con el área afectada y la zona de influencia definida, aplica lo 
dispuesto en el artículo 2.4.1.17 del Título 1 de la Parte 4 del Libro 2 del Decreto número 
1080 de 2015, o en la norma que la modifique, adicione o sustituya.

CAPÍTULO 2
VIVIENDA DE INTERÉS CULTURAL EN SUELO RURAL

Artículo 2.1.12.2.1. Enfoque para suelo rural y centros poblados. La vivienda de 
interés cultural en suelo rural, tratándose de vivienda dispersa o centros poblados, será 
aquella ubicada en suelo rural definido dentro del Plan de Ordenamiento Territorial del 
respectivo municipio, que haya sido declarada por el Ministerio de Cultura como un 
bien de interés cultural o haga parte de este, o que cuente con un reconocimiento como 
Patrimonio Cultural de la Nación o sea portadora de manifestaciones del patrimonio cultural 
de la Nación, haga parte de las manifestaciones incorporadas a la lista representativa 
de patrimonio cultural inmaterial o de otras prácticas de patrimonio cultural inmaterial 
reconocidas en instrumentos de identificación y sistemas de registro en los distintos 
ámbitos territoriales, en los términos establecidos en la Ley 397 de 1997 y en la Ley 1185 
de 2008, o en las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
adiciona el Título 12 a la Parte 1 del Libro 2 del Decreto número 1077 de 2015.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 27 de abril de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Susana Correa Borrero.

La Ministra de Cultura,

Angélica María Mayolo Obregón.

Ministerio de transPorte

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 20223040019015 DE 2022

(abril 11)
por la cual se modifican los artículos 9°, 12 y 17 y se adiciona el artículo 19A a la 
Resolución número 806 de 2019 del Ministerio de Transporte “por la cual se establecen 
unas medidas especiales y transitorias en materia de tránsito y transporte para el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y se dictan otras 

disposiciones”.
La Ministra de Transporte, en ejercicio de sus facultades legales y, en especial las 

conferidas por los artículos 1° de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 1° de la 
Ley 1383 de 2010, 8° del Decreto número 2441 de 2009 y los numerales 6.1 y 6.2 del 
artículo 6° del Decreto número 087 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 2° de la Ley 47 de 1993 “Por la cual se dictan normas especiales 

para la organización y el funcionamiento del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina”, establece que el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, es una entidad territorial creada por la Constitución 
y, como tal, goza de autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los límites de 
la Constitución y la ley con el derecho de gobernarse por autoridades propias; ejercer 
las competencias correspondientes; participar en las rentas nacionales; administrar sus 
recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones;

Que el artículo 5° de la misma Ley 47 de 1993, prescribe que el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina estará sujeto al régimen especial 
que, en materia administrativa, de control de la densidad poblacional, de regulación del 
uso del suelo, de enajenación de bienes inmuebles, de preservación del medio ambiente, de 
inmigración, fiscal de comercio exterior, de cambios, financiera y de fomento económico, 
determinen esta y las demás leyes;

Que el artículo 17 de la Ley 769 de 2002, modificado por la Ley 1383 de 2010 “Por la 
cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones” 
determina que el formato de la licencia de conducción será único nacional, para lo cual el 
Ministerio de Transporte establecerá la ficha técnica para su elaboración y los mecanismos 
de control correspondiente;

Que a su vez, el artículo 18 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Decreto ley 
19 de 2012, establece que la licencia de conducción habilitará a su titular para conducir 
vehículos automotores de acuerdo con las categorías que para cada modalidad establezca 
el Ministerio de Transporte;

Que mediante el artículo 19 del Código Nacional de Tránsito, modificado por el 
Decreto ley 2106 de 2019, se estableció que se podrá obtener la licencia de conducción 
para vehículos automotores cuando se obtenga un certificado de aptitud en conducción 
otorgado por un Centro de Enseñanza Automovilística registrado ante el Sistema del 
Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), entre otros requisitos;

Que el artículo 46 de la Ley 769 de 2002, determinó que todo vehículo automotor, 
incluyendo la maquinaria capaz de desplazarse, registrado y autorizado para circular por el 
territorio nacional, deberá ser inscrito por parte de la autoridad competente en el Registro 
Nacional Automotor;

Que así mismo el artículo 50 de la citada ley, modificado por el artículo 10 de la Ley 
1383 de 2010, determinó que el propietario o tenedor del vehículo de placas nacionales o 
extranjeras, que transite por el territorio nacional, tendrá la obligación de mantenerlo en 
óptimas condiciones mecánicas, ambientales y de seguridad;

Que el Ministerio de Transporte mediante la Resolución número 806 del 8 de marzo de 
2019 estableció unas medidas especiales y transitorias en materia de tránsito y transporte 
para el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina;

Que conforme a lo establecido en el artículo 8° de la citada Resolución número 806 de 
2019, le corresponde a la Secretaría de Movilidad del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, de manera temporal y hasta tanto se cuente con un 
Centro de Enseñanza Automovilística registrado en el Registro Único Nacional de Tránsito 
(RUNT) en el Departamento, realizar la formación de conductores de los residentes en el 
Departamento y la expedición de los certificados de aptitud en conducción;
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